PROYECTO DE ACUERDO No. 01 DE 2006


“POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL 2006” 

El Honorable Concejo Municipal de San Palesto en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las consagradas en el articulo 312 y 313 de la Constitución Política, el articulo 150 de la ley 115 de 1994. 

CONSIDERANDO 

• Que en la Constitución Política de Colombia artículo 70, se consagra que el Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente. 

• Que el Municipio de San Palesto no puede marginarse de este propósito nacional y por el contrario, debe ser ejemplo de la adopción de la política educativa nacional y municipal y sus consecuentes cambios en el mismo orden. 

• Que la Ley 115 de 1994 - Ley General de Educación en su artículo 150, consagra que corresponde a los Concejos Municipales la regulación de la educación dentro de su jurisdicción, por lo que se hace necesario dentro de la presente administración, dejar organizado el Proyecto Educativo Municipal para San Palesto con el propósito de orientar el trabajo comprendido para el año 2006. 

• Que el Artículo 24 del Plan Básico de Ordenamiento Territorial, presenta las estrategias para el desarrollo en educación, las cuales son:”aumentos de cobertura efectiva en preescolar y mejoramiento de la calidad de educación en los niveles de educación básico y medio vocacional; diversificación, innovación educativa e implementación de planes, programas y proyectos en educación no formal; aumento de flujos de recursos propios y manejo eficiente de transferencias por ICN; mejoramiento de índices de profesionalización y capacitación docente; implementación de los PEI en relación con las expectativas y necesidades de la comunidad educativa y las industrias asentadas en el municipio como la dromund; alto impacto social de programas y proyectos en educación técnica no formal en instituciones; formación de los jóvenes en el liderazgo y creación de instancias de participación del joven, conllevando a una mayor sociabilización de los problemas que actualmente posee nuestro municipio.”. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

ACUERDA 

Artículo Primero: Adoptar como línea indicativa para el desarrollo de la educación en el Municipio de San Palesto.

Parágrafo Primero: Incorporar al presente acuerdo el texto del Plan Educativo Municipal para que haga parte del mismo. 

 Articulo Segundo: Acoger como características del Plan Educativo Municipal para San Palesto 2006 las siguientes: 

a. Ser instrumento de orientación y proyección para articular acciones que permitan dar continuidad y sostenibilidad a diversos planes de desarrollo de las instituciones educativas y municipales frente a los principios, propósitos y políticas de la educación en el municipio a corto, mediano y largo plazo. 
b. Servir de instrumento orientador de las acciones del gobierno municipal, de las instituciones educativas y de los diversos sectores productivos en el campo educativo. 

Artículo tercero  Según sus características el Municipio de San Palesto buscará: 

a. Garantizar el derecho a la educación de toda la población en edad escolar rural y urbana con equidad y calidad, en los niveles de preescolar, básica y media. 
b. Generar alternativas de educación permanente y continuada, de carácter formal, no formal e informal, para toda la población del municipio de San Palesto. 
c. Fortalecer a la institución educativa como punto de partida de la construcción del conocimiento y diversos tipos de saberes, encaminados a la vida productiva y la convivencia social. 
d. Colaborar en la conformación de una cultura para la convivencia, la solución pacífica de conflictos, la adopción de una ética pública y el reconocimiento y solución de los problemas más sentidos de la población en edad escolar. 
e. Promover en todas las acciones escolares la lúdica, la estética, la creatividad y el cuidado del medio ambiente. 
f. Consolidar la identidad San Palestina, mediante la valoración del patrimonio histórico- cultural del municipio. 
g. Gestionar y promover de manera inmediata, alianzas con diversos sectores productivos y entidades educativas del municipio, el departamento y la nación, con el fin de adelantar proyectos educativos conjuntos. 
.
 
COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE 
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